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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación titulado “Fundamentos de los órganos 

operativos para no implementar las recomendaciones del Órgano de Control 

Institucional (OCI) en la Gestión de la Municipalidad Provincial de Carhuaz, 

periodo 2018 - 2019”, fue realizado con el objetivo general de determinar los 

fundamentos de los órganos operativos para no implementar las recomendaciones 

del Órgano de Control Institucional (OCI) en la Gestión de la Municipalidad 

Provincial de Carhuaz, período 2018 y 2019. El enfoque de la investigación fue 

cuantitativo, tipo de investigación aplicada, con un nivel descriptivo y un diseño no 

experimental – transversal. La población estuvo conformada por 11 funcionarios 

públicos de la Municipalidad Provincial de Carhuaz de los períodos 2018 – 2019, 

y la muestra fue censal, ya que se usó toda la población en estudio. Los resultados 

obtenidos permitieron aceptar la hipótesis general, afirmando que la no 

implementación de las recomendaciones del Órgano de Control Institucional 

(OCI) influye significativamente en la Gestión de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz en los períodos 2018 – 2019. Con el desarrollo del trabajo de 

investigación se ha llegado a la conclusión de que “La implementación de las 

recomendaciones sobre el control simultaneo y control posterior no fueron 

ejecutadas cumpliendo los plazos establecidos para su realización debido a la 

inobservancia, ya que los funcionarios de la Entidad no atienden de manera 

oportuna los informes efectuados por el Órgano de Control Institucional (OCI) en 

las Gerencias de estudio”. 

Palabras Clave: Recomendaciones, informes, control, gestión. 
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ABSTRACT 
 

The present research work entitled "Fundamentals of the operating bodies to not 

implement the recommendations of the Institutional Control Body (OCI) in the 

Management of the Provincial Municipality of Carhuaz, period 2018 - 2019", was 

carried out with the general objective of determining the fundamentals of the 

operating bodies for not implementing the recommendations of the Institutional 

Control Body (OCI) in the Management of the Provincial Municipality of 

Carhuaz, period 2018 and 2019. The research approach was quantitative, type of 

applied research, with a descriptive level and a non-experimental - cross-sectional 

design. The population was made up of 11 public officials of the Provincial 

Municipality of Carhuaz from the periods 2018 - 2019, and the sample was 

census, since the entire population under study was used. The results obtained 

allowed accepting the general hypothesis, stating that the non-implementation of 

the recommendations of the Institutional Control Body (OCI) significantly 

influences the Management of the Provincial Municipality of Carhuaz in the 

periods 2018 - 2019. With the development of the research work it has been 

concluded that "The implementation of the recommendations on the simultaneous 

control and subsequent control were not executed within the established deadlines 

for their implementation due to non-observance, since the Officials of the Entity 

do not attend in a timely manner the reports made by the Institutional Control 

Body (OCI) in the study Managements ”. 

Keywords: Recommendations, reports, control, management. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. Identificación, formulación y planteamiento del problema 
 

1.1.1. Planteamiento del problema 
 

La Municipalidad Provincial de Carhuaz cuenta con el Órgano 

de Control Institucional, quienes están encargado de realizar 

los servicios de control Simultaneo y Posterior, como resultado 

de dichos servicios de control emiten informes con sus 

respectivas observaciones y recomendaciones, las cuales son 

informadas en su oportunidad al titular de la entidad para su 

respectiva implementación. 

Las acciones del servicio de control es con la finalidad de 

supervisar, vigilar y verificar los actos y resultados de la 

gestión pública, en atención al grado de eficiencia, eficacia, 

transparencia y economía en el uso y destino de los recursos y 

bienes del estado, así como del cumplimiento de las Normas 

Legales vigentes y de los lineamientos, políticas y planes de 

acción, con fines de su mejora a través de las recomendaciones 

y observaciones que dan a conocer mediante los informes para 

que sean implementadas, de esta manera contribuyan a la 

mejora de la gestión municipal. 

De acuerdo a los reportes del estado situacional de los 

informes emitidos por el Órgano de Control Institucional de la 

Municipalidad Provincial de Carhuaz, se puede constatar que 
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los informes dirigidos a la Gerencia de Administración y 

Finanzas; y la Gerencia de Administración Tributaria, no se 

encuentran implementados por el titular de la entidad y 

funcionarios responsables, por lo que los servicios de control 

practicadas no cumplen los objetivos. 

La problemática de la Municipalidad Provincial de Carhuaz es 

la siguiente: 

- Las recomendaciones de los informes de control emitidas 

por el Órgano de Control Institucional (OCI), no son 

implementados por los órganos operativos de la Gerencia de 

Administración y Finanzas y la Gerencia de Administración 

Tributaria de la Municipalidad provincial de Carhuaz, 

correspondientes al mes de enero a diciembre de 2018 y de 

enero a julio de 2019. 

- La problemática precedente según nuestra percepción se 

debería: 

- La inobservancia de los órganos operativos de las Gerencias 

antes mencionadas. 

- Por incapacidad de los órganos operativos de las Gerencias 

antes mencionadas. 

- Carencia de personal capacitado para el seguimiento y la 

orientación necesaria a los funcionarios responsables en el 
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proceso de implementación de dichas recomendaciones y 

observaciones. 

Consideramos que la probable solución a la problemática sería: 

- Dar a conocer mediante un informe al titular de la entidad, 

sobre la situación en la que se encuentran los informes de 

control emitidos por el Órgano de Control Institucional 

(OCI), enfatizando que las recomendaciones no son 

implementadas, por lo que afecta la Gestión de la 

Municipalidad. 

- Recomendar la contratación de un personal capacitado para 

que haga los seguimientos pertinentes y la orientación 

necesaria durante el proceso de la implementación de las 

recomendaciones del Órgano de Control Institucional. 

1.1.2. Formulación del problema general 

¿Cuáles son las dificultades de los órganos operativos para no 

implementar las recomendaciones del Órgano de Control 

Institucional (OCI) en la Gestión Gerencial de la Municipalidad 

Provincial de Carhuaz en los períodos 2018 - 2019? 

Problemas específicos 
 

1) ¿Cuáles son las dificultades de los órganos operativos para 

no implementar las recomendaciones del Control 

Simultaneo en la Gestión Gerencial? 
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2) ¿Cuáles son las dificultades de los órganos operativos para 

no implementar las recomendaciones del Control Posterior 

en la Gestión Gerencial? 

1.2. Objetivos 
 

1.2.1. Objetivo general 
 

Identificar las dificultades de los órganos operativos para no 

implementar las recomendaciones del Órgano de Control 

Institucional (OCI) en la Gestión Gerencial de la Municipalidad 

Provincial de Carhuaz en los períodos 2018 - 2019. 

1.2.2. Objetivos específicos 

1) Describir los fundamentos de los órganos operativos para no 

implementar las recomendaciones del Control Simultaneo 

en la Gestión Gerencial. 

2) Explicar los fundamentos de los órganos operativos para no 

implementar las recomendaciones del Control Posterior en 

la Gestión Gerencial. 

1.3. Justificación 

Justificación teórica, la presente investigación añade conocimientos al 

cuerpo teórico existente sobre la ciencia contable, los resultados han 

permitido evidenciar que la inobservancia en la implementación de las 

recomendaciones del Órgano de Control Institucional (OCI) afecta la 

Gestión Gerencial de la Municipalidad Provincial de Carhuaz, esto se 

ha determinado en base a conceptualizaciones y teorías desarrolladas 
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sobre el control gubernamental y la teoría de las finanzas públicas de 

autores reconocidos en el mundo académico. 

Justificación práctica, se justifica en relación a que las 

recomendaciones producto de la presente investigación van a permitir 

a las autoridades y funcionarios de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, ejecutar mejoras en la verificación y seguimiento de 

implementación de las recomendaciones sobre el control simultaneo y 

control posterior en las Gerencias de estudio, lo que permitirá mejorar 

la gestión gerencial de la Municipalidad. Justificación Metodológica, 

se justifica la investigación porque se ha elaborado un cuestionario 

que se aplicó a los trabajadores de la Municipalidad que ha sido 

validado por juicio de expertos, estos instrumentos podrán ser usados 

en investigaciones futuras con la confianza de que arrojarán resultados 

similares, con lo cual se pueden medir las variables de estudio en 

investigaciones similares. 

Justificación económica – social, la investigación se justifica, en razón 

a que esta investigación beneficiará a la población de la provincia de 

Carhuaz, de esta manera mejorar la calidad de vida de la población, las 

recomendaciones producto de la investigación permitirán a los 

funcionarios de la Municipalidad en estudio mejorar su gestión y 

conseguir brindar mejores servicios a la población. 

Viabilidad de la investigación. Los autores encuentran viable la 

realización de la presente investigación en el aspecto tecnológico, es 
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decir, que ha sido posible realizar el estudio de manera satisfactoria y 

en condiciones de seguridad con la tecnología existente, el tratamiento 

estadístico con el empleo del Excel de MS, y el paquete de la IBM, el 

SPSS, en su versión 25, es tecnología que manejan los autores de la 

investigación, lo mismo que referenciar en formato APA, mediante el 

procesador de textos de la MS Word, en su versión 2016. 

Los investigadores en la actualidad vienen laborando tanto en la 

entidad pública y privada, se generan ingresos de manera permanente, 

por lo que consideraron viable la realización de la investigación, ya 

que pudieron solventar los gastos que ha demandado la investigación, 

la misma que ha sido autofinanciada por los autores de la 

investigación. 

En relación al aspecto operativo de la investigación, se considera 

viable en razón a que los autores disponen de conexión a Internet, por 

lo que se encuentran comunicados virtualmente de manera permanente, 

se dispuso de tiempo para la recolección de los datos y la realización 

oportuna de los informes que han sido necesarios en el proceso de 

realización de la presente investigación. 

Delimitación de la investigación. Teórica: se ha usado la teoría 

existente sobre el Control Gubernamental y la Teoría de las Finanzas 

Públicas; entre ellas las de Valdivia y Mamani respectivamente. 

Espacial: La investigación se ha limitado al ámbito geográfico de la 

Provincia de Carhuaz, específicamente a la Municipalidad Provincial 
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de Carhuaz, objeto de la presente investigación. 

Temporal: la investigación responde a un diseño no experimental - 

transversal, es decir que la recopilación de datos se ha realizado en un 

momento único en el tiempo, en el año 2019. 

 
1.4. Hipótesis 

1.4.1. Hipótesis General 
 

La inobservancia en la implementación de las recomendaciones 

del Órgano de Control Institucional (OCI) afecta la Gestión 

Gerencial de la Municipalidad Provincial de Carhuaz, período 

2018 - 2019. 

 

1.4.2. Hipótesis específicas 
 

1) La inobservancia en la implementación de las 

recomendaciones del Control Simultaneo afecta a la Gestión 

Gerencial. 

2) La inobservancia en la implementación de las 

recomendaciones del Control Posterior afecta a la Gestión 

Gerencial. 
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2. MARCO REFERENCIAL 

2.1. Antecedentes 

2.1.1. A nivel internacional 

(Gamboa, Puente, & Vera, 2016) El seguimiento continuo se 

aplicará en el transcurso normal de las operaciones, en las 

actividades habituales de gestión y supervisión, así como en otras 

acciones que efectúa el personal al realizar sus tareas 

encaminadas a evaluar los resultados del sistema de control 

interno. 

Se analizará hasta qué punto el personal, en el desarrollo de sus 

actividades normales, obtiene evidencia de que el control interno 

sigue funcionando adecuadamente. Se observará y evaluará el 

funcionamiento de los diversos controles, con el fin de determinar 

la vigencia y la calidad del control interno y emprender las 

modificaciones que sean pertinentes para mantener su efectividad. 

Las evaluaciones periódicas, responden a la necesidad de 

identificar las fortalezas y debilidades de la entidad respecto al 

sistema de control interno, propiciar una mayor eficacia de sus 

componentes, asignar la responsabilidad sobre el mismo a todas 

las dependencias de la organización, establecer el grado de 

cumplimiento de los objetivos institucionales y evalúa la manera 

de administrar los recursos necesarios para alcanzarlos. 
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Las evaluaciones periódicas o puntuales también pueden ser 

ejecutadas por la unidad de auditoría interna de la entidad, la 

Contraloría General del Estado y las firmas privadas de auditoría. 

En el caso de las disposiciones, recomendaciones y observaciones 

emitidas por los órganos de control, la unidad a la cual éstas son 

dirigidas emprenderá de manera efectiva las acciones pertinentes 

dentro de los plazos establecidos, considerando que éstas son de 

cumplimiento obligatorio. La máxima autoridad y los directivos 

de la entidad, determinarán las acciones preventivas o correctivas 

que conduzcan a solucionar los problemas detectados e 

implantarán las recomendaciones de las revisiones y acciones de 

control realizadas para fortalecer el sistema de control interno, de 

conformidad con los objetivos y recursos institucionales. 

2.1.2. A nivel nacional 

(Mamani S., 2017) en su tesis “Incidencia de las Acciones de 

Control en la Gestión de la Municipalidad Provincial de Melgar 

– Ayaviri, periodo 2013 – 2014” de la Universidad Nacional del 

Altiplano para optar el Título Profesional de Contador Público, 

llega a las siguientes conclusiones: 

PRIMERA: Las Acciones de Control programadas en el Plan 

Anual de Control durante los periodo 2013 y 2014 no fueron 

ejecutadas cumpliendo los plazos establecidos para su 

realización debido a que los funcionarios y servidores de la 

Entidad no atienden de manera oportuna a los requerimientos de 
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información efectuados por el Órgano de Control Institucional 

para la realización de sus Acciones de Control, ocasionando que 

se soliciten ampliaciones de plazo para la culminación de las 

etapas del proceso de Auditoria, asimismo a insuficiente 

capacidad operativa con la que cuenta el Órgano de Control 

Institucional de la Municipalidad Provincial de Melgar –Ayaviri, 

careciendo de especialistas que apoyen a la realización de las 

labores de Control debido al limitado presupuesto que le es 

asignado por la Entidad. 

SEGUNDA: De acuerdo a los resultados expresados y el análisis 

efectuado se evidencia que desde el año 2010 al 2014, se tuvo 

un total de ochenta y dos (82) recomendaciones orientadas a la 

mejora de la gestión de la Entidad, derivadas de los Informes de 

Auditoria resultantes de las Acciones de Control efectuadas por 

el Órgano de Control Institucional a la Municipalidad Provincial 

de Melgar –Ayaviri, de las cuales sesenta y uno (61) 

recomendaciones que equivalen al 75% se encuentran 

pendientes de implementación, quinde (15) recomendaciones 

que equivalen al 18% se encuentran en proceso de 

implementación, y seis (6) recomendación que equivale al 7% 

ya fueron implementadas por la Municipalidad Provincial de 

Melgar –Ayaviri. 
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Evidenciándose que los funcionarios encargados de la 

implementación de las recomendaciones, no han tomado las 

acciones pertinentes para la implementación de las 

recomendaciones que están orientadas a mejorar la capacidad y 

eficiencia de la gestión de la entidad en el manejo de sus 

recursos y en los procedimientos que emplean en su accionar, 

así como contribuir a la transparencia de su gestión. 

Por lo que, podemos afirmar que las recomendaciones emitidas 

por el Órgano de Control Institucional en sus Informes de 

Auditoria, no contribuyen a la mejora de la Gestión de la 

Entidad debido a la gran cantidad de recomendaciones que se 

encuentran pendientes de implementación y que no cumplen la 

finalidad para la cual fueron emitidas.  

TERCERA: Debido a la gran cantidad de recomendaciones 

orientadas a la mejora de la gestión de la Entidad que se 

encuentran pendientes de implementación, se ha elaborado una 

propuesta de Directiva interna donde se detallan aspecto de 

importancia a considerar en el proceso de implementación de las 

recomendaciones, que fue elaborada en base a la normativa 

vigente relacionada al tema tratado. 

(Cabezas, 2015) “la Auditoría de Cumplimiento y su incidencia 

en la Gestión Pública del centro vacacional Huampaní-Chosica – 

Lima 2014” en su tesis para optar el grado académico de 
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maestro en Contabilidad y Finanzas con mención en auditoría y 

control de gestión empresarial en la Universidad San Martin de 

Porres, llega a las siguientes conclusiones: 

Los datos obtenidos en el trabajo de campo, permiten establecer 

que el control posterior efectuado por la auditoría de 

cumplimiento incide en el cumplimiento de las metas y 

objetivos de la Entidad. 

Los datos obtenidos en el trabajo de campo, permiten establecer 

que el control posterior efectuado por la auditoría de 

cumplimiento incide en el cumplimiento de las metas y 

objetivos de la Entidad. 

El análisis de los datos ha permitido establecer que el control de 

operaciones incide en la calidad de servicios del Centro 

Vacacional Huampaní. Los datos obtenidos permitieron 

determinar que los instrumentos de fiscalización inciden en la 

evaluación de la estrategia empresarial del Centro Vacacional 

Huampaní. 

En conclusión, se ha determinado que la auditoría de 

cumplimiento incide favorablemente en la gestión del Centro 

Vacacional Huampaní. Lurigancho Chosica – Lima 2014. 

2.1.3. A nivel local 

(Crisologo, 2013), en su tesis “Control Interno en la Gestión de 
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los Gobiernos locales del Callejón de Huaylas-Ancash”, para 

optar el grado académico de maestra en Contabilidad y Finanzas 

con mención en auditoría y control de gestión empresarial, en la 

universidad San Martin de Porres, llega a las siguientes 

conclusiones: 

Los datos recopilados y la aplicación de la prueba de hipótesis 

contribuyeron a establecer que el tipo de ambiente de control no 

alcanza el grado de cumplimiento de los objetivos y metas. 

La contrastación de los datos correspondiente a la hipótesis 

permitió establecer que los niveles de actividades de control 

influyen en el rendimiento de la ejecución presupuestal versus 

presupuesto de gasto. 

En conclusión, se ha establecido que el Control Interno influye en 

la Gestión de los Gobiernos Locales del Callejón de Huaylas-

Ancash. 

(Palacios, 2006) “El control de Gestión del Gobierno Local de 

Carhuaz y Logro de Objetivos de Desarrollo Socio Económico, 

2003-2005”, para optar el Título de Contador Público en la 

Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo; en el 

estudio realizado concluye que cuando en la organización se 

conduce apropiadamente, incide en el logro de las metas y 

objetivos. 
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2.2. Marco teórico 
 

2.2.1. El control Gubernamental 
 

(Valdivia, 2010); en su libro denominado “Manual del Sistema 

Nacional de Control y Auditoria Gubernamental” afirma que el 

Control Gubernamental consiste en la supervisión, vigilancia y 

verificación de los actos y resultados de la Gestión Pública, en 

atención al grado de eficiencia, eficacia, transparencia y economía 

en el uso y destino de los recursos y bienes del Estado, así como 

del cumplimiento de las normas legales y de los lineamientos de 

política y planes de acción. 

El control gubernamental constituye un proceso integral y 

permanente, que tiene como finalidad contribuir a la mejora 

continua en la gestión de las entidades; así como en el uso de los 

bienes y recursos del estado. 

El control gubernamental se clasifica de las siguientes maneras: 

 En función de quien lo ejerce: control interno y externo. 

 En función del momento de su ejercicio: control previo, 

simultáneo y posterior. 

El control gubernamental interno a su vez puede ser previo, 

simultáneo y posterior; su desarrollo es responsabilidad de las 

autoridades, funcionarios y servidores de las entidades. El control 

interno simultaneo y posterior también es ejercido por los Órganos 
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de Control Institucional, conforme a las disposiciones 

establecidas en estas Normas Generales. 

El control gubernamental externo puede ser previo, simultáneo y 

posterior; y lo ejerce la Contraloría u otro órgano del Sistema por 

encargo o designación de esta. En el caso del control externo 

posterior, puede ser ejecutado además por las Sociedades de 

Auditoria que sean designadas por la Contraloría. El control 

gubernamental externo posterior se realiza fundamentalmente 

mediante acciones de control. 

Asimismo, para el ejercicio del control gubernamental externo se 

podrá llevar a cabo inspecciones, verificaciones, diligencias, entre 

otros; cuya regularización se desarrollará en la normativa 

específica que establezca la Contraloría. 

En el ejercicio de sus atribuciones, los órganos del Sistema 

aplican de manera obligatoria los principios del control 

gubernamental establecidos por la Ley, que sirven como criterio 

interpretativo e integrador para la aplicación de las Normas 

Generales y como parámetros para la actuación del personal de 

los órganos del Sistema. 

El ejercicio del control gubernamental impone obligaciones 

funcionales a quienes lo efectúan. En armonía con ello, los 

órganos y el personal del Sistema son responsables de 

desempeñar sus labores y sujetar su comportamiento a las normas 
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de conducta, principios, procedimientos y demás disposiciones 

aplicables. 

2.2.2. Teoría de las Finanzas Públicas 
 

(Mamani F., 2010), sostuvo que: La Guía de Finanzas Púbicas 

para las instituciones regionales y locales, la definición del gasto, 

concepto que incorpora todas las retribuciones que son no 

recuperables; lo que significa, pagos que no originan ni liquidan 

compromisos financieros y los recuperables, como la cesión de 

financiar a otras instituciones o administraciones de gobierno 

menos sus compensaciones. Los desembolsos pueden ser un pago 

por un bien o prestación de servicio, es decir, con 

contraprestación, o el traspaso de bienes sin contraprestación. A 

su vez, no comprende pagos de amortización de deuda del Estado, 

los cuales son considerados del tipo financiamiento. El 

desembolso, es de dos tipos: corriente y capital. (p.35). 

Según Horacio Núñez Miñana, en su libro Finanzas Públicas 

explica de un modo sencillo el proceso ingreso-gasto; al respecto 

dice: “El Estado se propone alcanzar determinados fines (defensa 

nacional, educación, salud) para lo cual debe realizar 

determinadas erogaciones (en personal, en equipos de capital, en 

insumos) y la forma de financiar estas erogaciones será a través 

de los recursos o ingresos que debe obtener”. 

 



18  

2.3. Marco conceptual 

2.3.1. Órgano de Control Institucional (OCI) 

(República, 2016), De acuerdo a la Contraloría General de la 

Republica, es una unidad especializada de la Contraloría General 

que funciona de manera autónoma en el interior de la propia 

entidad pública sobre la cual ejerce el control gubernamental, con 

la finalidad de promover la correcta y transparente gestión de los 

recursos y bienes del Estado. 

 

2.3.2. Funciones del Órgano de Control Institucional 

(República, Funciones del Órgano de Control Institucional, 2016), 

De acuerdo a la Contraloría General de la Republica entre las 

principales funciones del OCI, tenemos las siguientes: 

 Ejercer el control interno simultáneo y posterior conforme a las 

disposiciones establecidas en las Normas Generales de Control 

Gubernamental y demás normas emitidas por la Contraloría 

General. 

 Formular, en coordinación con las unidades orgánicas 

competentes de la Contraloría General, el Plan Anual de 

Control, de acuerdo con las disposiciones que sobre la materia 

emita la Contraloría General. 

 Ejecutar los servicios de control y servicios relacionados con 

sujeción a las Normas Generales de Control Gubernamental y 

demás disposiciones emitidas por la Contraloría General. 
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 Cautelar el debido cumplimiento de las normas de control y el 

nivel apropiado de los procesos y productos a cargo del OCI en 

todas sus etapas y de acuerdo con los estándares establecidos 

por la Contraloría General. 

 Comunicar oportunamente los resultados de los servicios de 

control a la Contraloría General para su revisión de oficio, de 

corresponder, luego de lo cual debe remitirlos al Titular de la 

entidad o del sector, y a los órganos competentes de acuerdo a 

ley; conforme a las disposiciones emitidas por la Contraloría 

General. 

 Comunicar los resultados de los servicios relacionados, 

conforme a las disposiciones emitidas por la Contraloría 

General 

 Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la 

entidad se adviertan indicios razonables de falsificación de 

documentos, debiendo informar al Ministerio Público o al 

Titular, según corresponda, bajo responsabilidad, para que se 

adopten las medidas pertinentes, antes de efectuar la 

coordinación con la unidad orgánica de la Contraloría General 

bajo cuyo ámbito se encuentra el OCI. El Sistema Nacional de 

Control y la Contraloría General de la República 

 Elaborar la Carpeta de Control y remitirla a las unidades 

orgánicas competentes de la Contraloría General para la 
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comunicación de hechos evidenciados durante el desarrollo de 

servicios de control posterior al Ministerio Público conforme a 

las disposiciones emitidas por la Contraloría General. 

 Orientar, recibir, derivar o atender las denuncias, otorgándoles 

el trámite que corresponda, de conformidad con las 

disposiciones del Sistema Nacional de Denuncias o de la 

Contraloría General sobre la materia. 

 Realizar el seguimiento a las acciones que las entidades 

dispongan para la implementación efectiva y oportuna de las 

recomendaciones formuladas en los resultados de los servicios 

de control, de conformidad con las disposiciones emitidas por 

la Contraloría General. 

 Apoyar a las Comisiones Auditoras que designe la Contraloría 

General para la realización de los servicios de control en el 

ámbito de la entidad en la cual se encuentra el OCI, de acuerdo 

con la disponibilidad de su capacidad operativa. Asimismo, el 

Jefe y el personal del OCI deben prestar apoyo, por razones 

operativas o de especialidad y por disposición expresa de las 

unidades orgánicas de línea u órganos desconcentrados de la 

Contraloría General, en otros servicios de control y servicios 

relacionados fuera del ámbito de la entidad. El Jefe del OCI 

debe dejar constancia de tal situación para efectos de la 

evaluación del desempeño, toda vez que dicho apoyo impactará 

en el cumplimiento de su Plan Anual de Control. 



21  

 Cumplir diligente y oportunamente, de acuerdo a la 

disponibilidad de su capacidad operativa, con los encargos y 

requerimientos que le formule la Contraloría General. 

 Cautelar que la publicidad de los resultados de los servicios de 

control y servicios relacionados se realicen de conformidad 

con las disposiciones emitidas por la Contraloría General. 

 Cautelar que cualquier modificación al Cuadro de Puestos, al 

presupuesto asignado o al ROF, en lo relativo al OCI, se 

realice en conformidad con las disposiciones de la materia y 

las emitidas por la Contraloría General. 

 Promover la capacitación, el entrenamiento profesional y 

desarrollo de competencias del Jefe y el personal del OCI a 

través de la Escuela Nacional de Control o de otras 

instituciones educativas superiores nacionales o extranjeras. 

2.3.3. El Control Gubernamental 
 

(República, El Control Gubernamental, 2016), De acuerdo a la 

Contraloría General de la Republica, implica la supervisión, 

vigilancia y verificación de los actos y resultados de la gestión 

pública, en atención al grado de eficiencia, eficacia, transparencia 

y economía en el uso y destino de los recursos y bienes del 

Estado, así como del cumplimiento de las normas legales y de los 

lineamientos de política y planes de acción, evaluando los 

sistemas de administración, gerencia y control con fines de su 

mejoramiento a través de la adopción de acciones preventivas y 
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correctivas pertinentes. El control gubernamental es interno y 

externo. Su desarrollo constituye un proceso integral y 

permanente. El control interno se refiere a las acciones que 

desarrolla la propia entidad pública con la finalidad de que la 

gestión de sus recursos, bienes y operaciones se efectúe correcta y 

eficientemente. El control externo es entendido como el conjunto 

de políticas, normas, métodos y procedimientos técnicos que 

compete aplicar a la Contraloría General u otro órgano del 

Sistema Nacional de Control por encargo o designación de esta, 

con el objeto de supervisar, vigilar y verificar la gestión, la 

captación y el uso de los recursos y bienes del Estado. 

 
2.3.4. Informes de acciones de Control 

 
(Alvarez, 2014), Al término de la Auditoria, la comisión auditora 

debe elaborar un informe por escrito, en el que comunique al 

titular o las instancias competentes de la entidad y el sistema, las 

observaciones derivadas de las desviaciones de cumplimiento, 

deficiencias de control interno, conclusiones y recomendaciones 

para mejorar la gestión de entidad, a fin que se adopten las 

medidas preventivas y correctivas, y de ser el caso, se inicie el 

procedimiento sancionador por  los  órganos competentes de la 

contraloría o las acciones legales por parte de los organismos 

jurisdiccionales pertinentes. 

 Elaborar el informe de auditoría. 

 Aprobar y remitir el informe de auditoría. 
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(DIRECTIVA Nº 007-2014-CG/GCSII, 2014) Culminada la etapa 

de ejecución, la comisión auditora debe elaborar un informe por 

escrito en el que se revele entre otros aspectos, las deficiencias de 

control interno, las observaciones determinadas, las conclusiones 

y recomendaciones para mejorar la gestión de la entidad. 

La redacción del informe se realiza empleando un tono 

constructivo, utilizando un lenguaje sencillo y entendible, que 

permita su comprensión incluso por los usuarios que no tengan 

conocimientos detallados sobre los temas incluidos en el mismo. 

De considerarse pertinente, se incluirán gráficos, fotos o tablas 

que apoyen a la exposición. 

El informe debe redactarse en forma ordenada, sistemática, 

lógica, concisa, exacta, objetiva, oportuna y en concordancia con 

los objetivos de la auditoria de cumplimiento, precisando que esta 

se desarrolló de conformidad con las NGCG y la directiva de 

auditoria  de  cumplimiento  y  el  presente  manual, con el objeto 

de asegurar que su denominación, estructura y el desarrollo de sus 

resultados guarden la debida uniformidad, ordenamiento, 

consistencia y calidad, para promover acciones de mejora, 

correctivas u otras necesarias para la entidad sujeta a control. 

Los asuntos se deben tratar en forma concreta y concisa, los que 

deben coincidir de manera exacta y objetiva con los hechos 

observados. 
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2.3.5. Gestión Pública 
 

Según El Instituto Interamericano de alta Asesoría Empresarial, 

La gestión pública en el Perú constituye el eje central del 

desarrollo del país, se encarga de gestionar, administrar todos los 

recursos pertenecientes al Estado, con la finalidad de suplir las 

necesidades de la población así mismo la gestión pública está 

encargada de dinamizar de manera sostenida en desarrollo del 

Perú en las 03 regiones. 

2.4. Marco legal 

2.4.1. Ley N° 27972 Ley Orgánica de las Municipalidades 

El Título Preliminar del Artículo II sobre Autonomía hace 

mención: 

"Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia". 

"La autonomía que la Constitución Política del Perú establece 

para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de 

gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 

ordenamiento jurídico”. 

2.4.2. Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de 

Presupuesto Artículo 1.- Objeto de la Ley La Ley General del 

Sistema Nacional de Presupuesto, en adelante Ley General, 

establece los principios, así como los procesos y procedimientos 

que regulan el Sistema Nacional de Presupuesto a que se refiere el 
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artículo 11 de la Ley Marco de la Administración Financiera del 

Sector Público - Ley Nº 28112, en concordancia con los artículos 

77 y 78 de la Constitución Política. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación La Ley General es de alcance a 

las siguientes Entidades: 

1. Las Entidades del Gobierno General, comprendidas por los 

niveles de Gobierno Nacional, Gobierno Regional y 

Gobierno Local: 

- Gobierno Nacional 
 

a) Administración Central, comprende a los organismos 

representativos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, y sus organismos públicos descentralizados, las 

universidades públicas y los organismos 

constitucionalmente autónomos. 

b) Los Organismos Reguladores. 

c) Los Organismos Recaudadores y Supervisores. 

d) Los Fondos Especiales con personería jurídica. 

e) Las Beneficencias y sus dependencias. 

 
- Gobierno Regional 

Los Gobiernos Regionales y sus organismos públicos 

descentralizados. 

- Gobierno Local 
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Los Gobiernos Locales y sus organismos públicos 

descentralizados. 

 
2. Las Empresas de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales. 

3. Los Fondos sin personería jurídica, los cuales se financian 

total o parcialmente con fondos públicos. 

4. Los organismos carentes de personería jurídica que tienen 

asignado un crédito presupuestario en la Ley de Presupuesto 

del Sector Público, sin perjuicio de las particularidades que 

establezcan sus respectivas normas de creación, organización 

y funcionamiento. 

5. El Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 

Empresarial del Estado - FONAFE y sus empresas, en el 

marco de la Ley Nº 27170, sólo y exclusivamente cuando así 

lo señale expresamente la Ley General. 

6. Otras entidades públicas no mencionadas en los numerales 

precedentes. 

 
Subcapítulo II, Fondos Públicos 

Artículo 10.- Finalidad de los Fondos Públicos Los fondos 

públicos se orientan a la atención de los gastos que genere el 

cumplimiento de sus fines, independientemente de la fuente de 

financiamiento de donde provengan. Su percepción es 
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responsabilidad de las Entidades competentes con sujeción a las 

normas de la materia. Los fondos se orientan de manera eficiente 

y con atención a las prioridades del desarrollo del país. 

2.4.3. Directiva N° 006-2016-CG-GPROD 
 

Directiva N° 006-2016-CG/GPROD "Implementación y 

seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría y 

publicación en el Portal de Transparencia de la entidad" cuya 

finalidad es regular el proceso de implementación y seguimiento a 

las recomendaciones de los informes de auditoría emitidos por los 

órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, y la 

publicación de las recomendaciones orientadas a la mejora de la 

gestión en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad, con 

el propósito de contribuir al fortalecimiento y mejora en la gestión 

de las entidades y la lucha contra la corrupción; 

Que, a fin de contribuir a la mejora del proceso de 

implementación y seguimiento a las recomendaciones de los 

informes de auditoría, se ha identificado la necesidad de efectuar 

determinadas precisiones a la Directiva Nº 006-2016-

CG/GPROD, referidas al plan de acción que sustenta el inicio del 

proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones 

del informe de auditoría y su correspondiente Anexo Nº 01, la 

facultad sancionadora de la Contraloría y lo concerniente al 

registro de la información y documentación de las acciones o 
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medidas que adopten las entidades en el proceso de 

implementación y seguimiento a las recomendaciones del informe 

de auditoría; 

Que, en el citado contexto, la Gerencia Central de Desarrollo 

Estratégico, conforme al documento del visto, propone la 

modificación del numeral 6.2.4 “Plan de acción”, numeral 6.4. 

“Facultad sancionadora de la Contraloría”, la Tercera Disposición 

Complementaria Final: Obligatoriedad del registro de la 

información y documentación en el aplicativo informático 

implementado por la Contraloría, y el Anexo Nº 01: Plan de 

acción para la implementación de recomendaciones del Informe 

de Auditoría, de la Directiva Nº 006-2016- CG/GPROD 

“Implementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas 

de los informes de auditoría y su publicación en el Portal de 

Transparencia Estándar de la Entidad. 
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3. METODOLOGÍA 
 

3.1. Diseño de la investigación Tipo de investigación 

El estudio fue aplicada porque se interés de los investigadores se 

fomentando la búsqueda del conocimiento o soluciones, manteniendo 

fundamentalmente la objetividad y la mente abierta para la toma de 

decisiones (Hernandez, Fernadez, & Baptista, 2014). 

Nivel de investigación 
 
Correlacional, este tipo de estudios tienen como propósito medir el 

grado de relación que exista entre dos o más conceptos o variables, 

miden cada una de ellas y después, cuantifican y analizan la 

vinculación. Tales correlaciones se sustentan en hipótesis sometidas a 

prueba. 

Diseño de la investigación 
 
El diseño de la investigación es no experimental–transversal, no 

experimental, debido a que se estudió la situación conforme se 

desarrolla, sin sufrir alteración alguna a manos del investigador. Se dice 

que es transversal, debido a que se realizó el estudio en un único 

período de tiempo. 

 

3.2. Población y muestra 
 

3.2.1. Población 
 

La población para la presente investigación estuvo constituida por 

11 funcionarios públicos de la Gerencia General, Gerencia de 
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Administración y Finanzas y la Gerencia de Administración 

Tributaria de la Municipalidad Provincial de Carhuaz, período 

2018 – 2019, los cuales se distribuyen de la siguiente manera: 

 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS  

GERENCIA GENERAL Sub total 

 Gerente general 1 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Sub total 

 Gerente de Administración y Finanzas 

 Jefe de la Oficina de Recursos Humanos 

 

 

 
 

6 

 Jefe de la Oficina de Contabilidad 

 Jefe de la oficina de Tesorería 

 Jefe de la Oficina de Logística y Control 

Patrimonial. 

 Jefe de la Oficina de Mantenimiento, Operación 

de vehículos y Maquinaria 
GERENCIA DE ADMINITRACIÓN TRIBUTARIA Sub total 

 Gerente de Administración Tributaria 

 Jefe de la Oficina de Recaudación Tributaria 

 

 

4  Jefe de la Oficina de fiscalización y Control 

 Jefe de la Oficina Cobranzas y Ejecución 

Coactiva 

TOTAL 11 

 
 

3.2.2. Muestra 
 

La muestra tomada para esta investigación fue conformada por los 

11 funcionarios públicos de la Gerencia General, Gerencia de 

Administración y Finanzas y la Gerencia de Administración 
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Tributaria de la Municipalidad Provincial de Carhuaz, período 

2018 – 2019. 

Siendo así, una muestra censal, en la que todas las unidades de 

investigación son consideradas como muestra; generalmente se da 

cuando existen poblaciones pequeñas. 

 

3.3. Variables de estudio 

Variable independiente: Recomendaciones del Órgano de Control 

Institucional. 

Variable dependiente: Gestión Gerencial. 

 

3.4. Formulación de la hipótesis 

Para la contrastación de las Hipótesis se utilizó el coeficiente de 

correlación de Pearson, en el software estadístico SPSS v 25; teniendo 

en cuenta los siguientes pasos: 

a) Formular la hipótesis nula (H0) 

b) Formular la hipótesis alternante (H1) 

c) El nivel de significación teórica es α = 0.05, que corresponde a un 

nivel de confiabilidad del 95%. Se utilizó la prueba no paramétrica 

denominada prueba de asociación de Rho de Spearman con la 

finalidad de determinar la asociación entre las variables analizadas. 

Rechazar H0 cuando la significación observada “p” es menor que α. No 

rechazar H0 cuando la significación observada “p” es mayor que α. 
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3.5. Fuentes, instrumentos y técnicas de recopilación de datos 

3.5.1. Técnica 

Para el desarrollo del presente proyecto de investigación se 

empleó la encuesta. 

3.5.2. Instrumento 

En el proyecto se utilizaron como medios de recolección de datos 

el cuestionario. 

a) Cuestionario 
 

Es el instrumento más utilizado para recolectar los datos, 

consiste en un conjunto de preguntas respecto de una o más 

variables a medir. 

3.6. Procedimiento de tratamiento de datos 

Al finalizar el estudio se aplicó el Coeficiente de Correlación de Rho de 

Spearman para la constatación de las hipótesis planteadas para la 

investigación. El coeficiente de correlación se halló solo con los datos 

cuantitativos que proporcionaron los funcionarios públicos de la 

Municipalidad Provincial de Carhuaz, en el período 2018 - 2019, 

debido a que fue a ellos a quienes se le aplicaron ambas escalas 

valorativas ya que estos tienen información y conocimientos. 

La prueba de la hipótesis se realizó mediante el software SPSS en su 

versión 25, es un procedimiento basado en las evidencias de la muestra 

y la teoría de la probabilidad, usadas para determinar si la hipótesis es 
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una afirmación razonable de ser aceptado o rechazada, cabe resaltar que 

se trabajó con un nivel de confianza del 95%, aceptando un margen de 

error del 5%. 

3.7. Procesamiento de datos 

Con el fin de abordar las variables recomendaciones del Órgano de 

Control Institucional (OCI) y Gestión Gerencial en la Municipalidad 

Provincial de Carhuaz en el período 2018 - 2019, se aplicaron el 

cuestionario para datos cuantitativos, para efectuar la recolección de la 

información relevante para el estudio, usando la escala de Likert en el 

caso del cuestionario. Los datos obtenidos mediante la respectiva 

aplicación de las técnicas e instrumentos para la recolección 

previamente mencionados a la muestra serán ingresados al software 

especializado SPSS en su versión 25 con el fin dar el procesamiento 

adecuado. Finalmente, las tablas y gráficos fueron usados para la 

presentación de los resultados, para posteriormente elaborar el análisis. 

3.8. Análisis e interpretación de las informaciones 

Dentro de la presente investigación, se emplearon las siguientes con la 

finalidad de presentar de mejor manera los resultados y facilitar su 

análisis: 

 Tablas de frecuencia: Desagregando la información y presentándola 

en categorías o frecuencias. 

 Gráficos: que ofrecieron una ayuda visual y sencilla de interpretar la 

información; para lo cual se empleó los graficadores de mayor uso y 
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estos permitieron visualizar las características principales de la 

información. 

 Estadísticos: Entre los cuales se pudieron citar a las medidas de 

tendencia central, que permitieron probar las hipótesis planteadas. 
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4. RESULTADOS

4.1. Análisis descriptivo

4.1.1. Datos generales

Tabla 01: Género de los funcionarios públicos de la 

Municipalidad Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Género Frecuencia %

Masculino 7 64%

Femenino 4 36%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 01: Género de los funcionarios públicos de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

El 64% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 son del género masculino, así mismo el 

36% de estas es femenino.
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Tabla 02: Edad de los funcionarios públicos de la 

Municipalidad Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Edad Frecuencia %

18 a 30años 4 36%

31 a 40años 2 18%

41 a 50años 4 36%

51 a más 1 10%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 02: Edad de los funcionarios públicos de la Municipalidad 

Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019

El 36% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 tiene edades entre 18 a 30años, así mismo 

el 10% de estas tiene más de 51 años.
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Tabla 03: Nivel educativo de los funcionarios públicos de la 

Municipalidad Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Nivel Educativo Frecuencia %

Bachiller 1 9%

Titulado 8 73%

Maestría 2 18%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 03: Nivel educativo de los funcionarios públicos de la 

Municipalidad Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

El 73% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 tiene título profesional, así mismo el 18% 

de estas tiene el grado de maestría y el resto bachiller.



38

Tabla 04: Área de trabajo de los funcionarios públicos de la 

Municipalidad Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Área de trabajo Frecuencia %

Gerencia general 2 18%

Gerencia de administración y

finanzas
6 55%

Gerencia de Administración 

tributaria
3 27%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 04: Área de trabajo de los funcionarios públicos de la 

Municipalidad Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

El 55% de los funcionarios públicos de la Municipalidad 

Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019 labora en el área de

gerencia de administración y finanzas, así mismo el 18% de estas 

en el área de gerencia general y el resto en el área de gerencia de 

administración tributaria.
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Tabla 05: Tiempo de servicio de los funcionarios públicos de la 

Municipalidad Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Tiempo de servicio Frecuencia %

0 a 1año 4 37%

2 a 4años 3 27%

5 a 7años 2 18%

8años a más 2 18%

Total 11 100%

Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 06: Tiempo de servicio de los funcionarios públicos de la 

Municipalidad Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

El 36% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 tiene menos de 1 año de tiempo de 

servicio, así mismo el 18% de estas entre 5 a 7años.
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4.1.2. Datos de estudios

Tabla 07: El proceso de “Arqueo de Caja Central de 

Recaudación”, se ha realizado de acuerdo a la normativa 

correspondiente.

Percepción Frecuencia %

En desacuerdo 4 36%

Ni desacuerdo/Ni de 

acuerdo
5 46%

De acuerdo 2 18%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 01: El proceso de “Arqueo de Caja Central de 

Recaudación”, se ha realizado de acuerdo a la normativa 

correspondiente.

El 46% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 son indiferentes que el proceso de 

“Arqueo de Caja Central de Recaudación”, se ha realizado de acuerdo a 

la normativa correspondiente. Además, el 18% de estas está de acuerdo 

con ello.
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Tabla 08: Existen recomendaciones de acción simultanea sin 

implementar.

Percepción Frecuencia %
En desacuerdo 2 18%
Ni desacuerdo/Ni de 
acuerdo 8 73%

Totalmente de acuerdo 1 9%
Total 11 100%

Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 08: Existen recomendaciones de acción simultanea sin 

implementar

El 73% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 son indiferentes que exista 

recomendaciones de acción simultanea sin implementar. Además, el 9% 

de estas está de acuerdo con ello.
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Tabla 09: Se debe cumplir de manera oportuna con la 
implementación de las recomendaciones de visita de control.

Percepción Frecuencia %
Ni desacuerdo/Ni de 
acuerdo 2 18%

De acuerdo 7 64%
Totalmente de acuerdo 2 18%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 09: Se debe cumplir de manera oportuna con la 

implementación de las recomendaciones de visita de control.

El 64% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 está de acuerdo que se debe cumplir de 

manera oportuna con la implementación de las recomendaciones de 

visita de control. Además, solo el 18% de estas es indiferente con ello.
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Tabla 10: Existen recomendaciones de visita de control sin 

implementar.

Percepción Frecuencia %

En desacuerdo 2 18%

Ni desacuerdo/Ni de 

acuerdo
6 55%

De acuerdo 1 9%

Totalmente de acuerdo 2 18%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 10: Existen recomendaciones de visita de control sin 

implementar.

El 55% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente a si existen 

recomendaciones de visita de control sin implementar. Además, solo el 

9% de estas está de acuerdo con ello.



44

Tabla 11: Se debe cumplir de manera oportuna con la 

implementación de las recomendaciones del control concurrente.

Percepción Frecuencia %

En desacuerdo 2 18%

Ni desacuerdo/Ni de 

acuerdo
5 46%

De acuerdo 2 18%

Totalmente de acuerdo 2 18%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 11: Se debe cumplir de manera oportuna con la 

implementación de las recomendaciones del control concurrente.

El 46% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente a si se debe cumplir de 

manera oportuna con la implementación de las recomendaciones del

control concurrente. Además, el 18% de estas está de acuerdo con ello.
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Tabla 12: Existen recomendaciones del control concurrente sin 

implementar.

Percepción Frecuencia %

Ni desacuerdo/Ni de 

acuerdo
8 73%

De acuerdo 2 18%

Totalmente de acuerdo 1 9%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 12: Existen recomendaciones del control concurrente sin 

implementar.

El 73% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente a si existen 

recomendaciones del control concurrente sin implementar. Además, 

solo el 9% de estas está en total acuerdo con ello.
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Tabla 13: Se debe cumplir de manera oportuna con la 

implementación de las recomendaciones de orientación de 

oficio.

Percepción Frecuencia %
En desacuerdo 1 9%
Ni desacuerdo/Ni de 
acuerdo

6 55%

De acuerdo 1 9%
Totalmente de acuerdo 3 27%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 13: Se debe cumplir de manera oportuna con la 

implementación de las recomendaciones de orientación de oficio.

El 55% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente a si se debe cumplir de 

manera oportuna con la implementación de las recomendaciones de 

orientación de oficio. Además, solo el 9% de estas está desacuerdo con 

ello.
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Tabla 14: Se ha atendido solicitudes de información 

presentadas porel Órgano de Control Institucional (OCI).

Percepción Frecuencia %

En desacuerdo 4 36%

Ni desacuerdo/Ni de 

acuerdo
7 64%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 14: Se ha atendido solicitudes de información 

presentadas por el Órgano de Control Institucional (OCI).

El 64% de los funcionarios públicos de la Municipalidad 

Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019 está de acuerdo con 

que se ha atendido solicitudes de información presentadas por el 

Órgano de Control Institucional (OCI). Además, solo el 36% de 

estas es indiferente a ello.
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Tabla 15: La prestación del servicio público que efectúa el 
Camal Municipal, viene efectuándose de acuerdo a lo 
establecido en la normativa aplicable, brindando las medidas de 
seguridad y salubridad que corresponden.

Percepción Frecuencia %
En desacuerdo 1 9%
Ni desacuerdo/Ni de 
acuerdo

4 36%

De acuerdo 5 46%
Totalmente de acuerdo 1 9%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 15: La prestación del servicio público que efectúa el Camal 

Municipal, viene efectuándose de acuerdo a lo establecido en la 

normativa aplicable, brindando las medidas de seguridad y salubridad 

que corresponden.

El 46% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 está de acuerdo con que la prestación del 

servicio público que efectúa el Camal Municipal, viene efectuándose de 

acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, brindando las 

medidas de seguridad y salubridad que corresponden. Además, solo el 

9% de estas está en desacuerdo con ello.
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Tabla 16: Existen recomendaciones de visita preventiva sin 

implementar.

Percepción Frecuencia %

En desacuerdo 1 9%

Ni desacuerdo/Ni de 

acuerdo
8 73%

De acuerdo 1 9%

Totalmente de acuerdo 1 9%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 16: Existen recomendaciones de visita preventiva sin 

implementar.

El 73% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente con que si existen 

recomendaciones de visita preventiva sin implementar. Además, solo el 

9% de estas está en desacuerdo con ello.
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Tabla 17: Se debe cumplir de manera oportuna con la implementación 

de las recomendaciones de la auditoría de cumplimiento.

Percepción Frecuencia %

Ni desacuerdo/Ni de 

acuerdo
6 55%

De acuerdo 3 27%

Totalmente de acuerdo 2 18%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 17: Se debe cumplir de manera oportuna con la 

implementación de las recomendaciones de la auditoría de 

cumplimiento.

El 55% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente con que se debe cumplir de 

manera oportuna con la implementación de las recomendaciones de la

auditoría de cumplimiento. Además, solo el 18% de estas está en total 

acuerdo con ello.
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Tabla 18: La aprobación y entrega de los beneficios resultantes 

de negociaciones colectivas se efectuó conforme a la normativa 

aplicable.

Percepción Frecuencia %

Ni desacuerdo/Ni de 

acuerdo
9 82%

De acuerdo 2 18%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 18: La aprobación y entrega de los beneficios resultantes 

de negociaciones colectivas se efectuó conforme a la normativa 

aplicable.

El 82% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente con que la aprobación y 

entrega de los beneficios resultantes de negociaciones colectivas se 

efectuó conforme a la normativa aplicable. Además, solo el 18% de 

estas está de acuerdo con ello.
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Tabla 19: Se da a conocer a los trabajadores la Misión, Visión y 

los valores institucionales.

Percepción Frecuencia %

Totalmente en desacuerdo 1 9%

En desacuerdo 3 27%

Ni desacuerdo/Ni de 

acuerdo
6 55%

De acuerdo 1 9%

Total 11 100%

Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 19: Se da a conocer a los trabajadores la Misión, Visión 

y los valores institucionales.

El 55% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente con que se de a conocer a 

los trabajadores la Misión, Visión y los valores institucionales. Además, 

solo el 9% de estas está de acuerdo con ello.
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Tabla 20: Se realizan análisis del estado situacional de la 

gestión con la participación de los trabajadores.

Percepción Frecuencia %

Totalmente en desacuerdo 1 9%

En desacuerdo 4 36%

Ni desacuerdo/Ni de 

acuerdo
6 55%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 20: Se realizan análisis del estado situacional de la gestión con 

la participación de los trabajadores.

El 55% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente con que se realicen análisis

del estado situacional de la gestión con la participación de los 

trabajadores. Además, solo el 9% de estas está en total desacuerdo con

ello.
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Tabla 21: El personal que ocupa cada cargo de trabajo cuenta 

con las competencias establecidas en el perfil del cargo.

Percepción Frecuencia %

En desacuerdo 3 27%

Ni desacuerdo/Ni de

acuerdo
5 46%

De acuerdo 3 27%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 21: El personal que ocupa cada cargo de trabajo cuenta con 

las competencias establecidas en el perfil del cargo.

El 46% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de

Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente con que el personal que 

ocupa cada cargo de trabajo cuenta con las competencias establecidas 

en el perfil del cargo. Además, el 27% de estas está en desacuerdo con 

ello.
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Tabla 22: El adecuado desarrollo de las actividades por cada 

área se realiza con personal necesario.

Percepción Frecuencia %

En desacuerdo 2 18%

Ni desacuerdo/Ni de 

acuerdo
8 73%

De acuerdo 1 9%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad Provincial de Carhuaz, 
periodo 2018-2019.

Figura 22: El adecuado desarrollo de las actividades por cada 

área se realiza con personal necesario.

El 73% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente con que el adecuado 

desarrollo de las actividades por cada área se realiza con personal 

necesario. Además, solo el 9% de estas está de acuerdo con ello.
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Tabla 23: Se definen la autoridad y responsabilidad del 

personal.

Percepción Frecuencia %

En desacuerdo 1 9%

Ni desacuerdo/Ni de 

acuerdo
7 64%

De acuerdo 3 27%

Total 11 100%

Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 23: Se definen la autoridad y responsabilidad del personal.

El 64% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente con que se definen la

autoridad y responsabilidad del personal. Además, solo el 9% de estas 

está en desacuerdo con ello.
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Tabla 24: La selección y evaluación del personal se realiza con 

mecanismos o normas adecuadas.

Percepción Frecuencia %

Totalmente en desacuerdo 3 27%

Ni desacuerdo/Ni de 

acuerdo
6 55%

De acuerdo 2 18%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 24: La selección y evaluación del personal se realiza con 

mecanismos o normas adecuadas.

El 55% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente con que la selección y 

evaluación del personal se realiza con mecanismos o normas adecuadas. 

Además, el 18% de estas está en de acuerdo con ello.
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Tabla 25: Se ejecuta un programa de inducción al personal que 

ingresa relacionados con el puesto al que ingresa y de los 

principios éticos.

Percepción Frecuencia %

Totalmente en desacuerdo 3 27%

Ni desacuerdo/Ni de 

acuerdo
6 55%

De acuerdo 2 18%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 25: Se ejecuta un programa de inducción al personal que

ingresa relacionados con el puesto al que ingresa y de los principios

éticos.

El 55% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente con que se ejecute un 

programa de inducción al personal que ingresa relacionados con el 

puesto al que ingresa y de los principios éticos. Además, el 18% de 

estas está en de acuerdo con ello.
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Tabla 26: Se organizan canales de comunicación que garanticen 

la fluidez de la información dentro y fuera de la entidad.

Percepción Frecuencia %

En desacuerdo 1 9%

Ni desacuerdo/Ni de 

acuerdo
8 73%

De acuerdo 2 18%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 26: Se organizan canales de comunicación que 

garanticen la fluidez de la información dentro y fuera de la 

entidad.

El 73% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente con que se organizan 

canales de comunicación que garanticen la fluidez de la información 

dentro y fuera de la entidad. Además, el 9% de estas está en total 

desacuerdo con ello.
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Tabla 27: Se miden periódicamente la eficacia en la prestación de 

sus servicios y en la gestión.

Percepción Frecuencia %

En desacuerdo 3 27%

Ni desacuerdo/Ni de 

acuerdo
6 55%

De acuerdo 2 18%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad Provincial 
de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 27: Se miden periódicamente la eficacia en la prestación de sus 
servicios y en la gestión.

El 55% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente con que se miden 

periódicamente la eficacia en la prestación de sus servicios y en la 

gestión. Además, el 18% de estas está de acuerdo con ello.
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Tabla 28: Se evalúa el desempeño laboralpermanentemente al
personal de acuerdo a las necesidades de la institución.

Percepción Frecuencia %

Totalmente en desacuerdo 2 18%

En desacuerdo 2 18%

Ni desacuerdo/Ni de acuerdo 5 46%

De acuerdo 2 18%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad Provincial 
de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 28: Se evalúa el desempeño laboral permanentemente al 

personal de acuerdo a las necesidades de la institución.

El 46% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente con que se evalúa el 

desempeño laboral permanentemente al personal de acuerdo a las 

necesidades de la institución. Además, el 18% de estas está de acuerdo 

con ello.
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Tabla 29: Están conformes con la toma de decisiones de los 

superiores.

Percepción Frecuencia %

En desacuerdo 1 9%

Ni desacuerdo/Ni de 

acuerdo
7 64%

De acuerdo 3 27%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad Provincial 
de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 29: Están conformes con la toma de decisiones de los 

superiores.

El 64% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente con que están conformes 

con la toma de decisiones de los superiores. Además, el 9% de estas 

está en desacuerdo con ello.
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Tabla 30: Se dan incentivos a los funcionarios públicos por realizar

con eficacia el desarrollo de sus actividades.

Percepción Frecuencia %

Totalmente en desacuerdo 4 36%

En desacuerdo 5 46%

Ni desacuerdo/Ni de

acuerdo
2 18%

Total 11 100%

Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad Provincial 
de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 30: Se dan incentivos a los funcionarios públicos por realizar 

con eficacia el desarrollo de sus actividades.

El 46% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 está en desacuerdo con que se dan 

incentivos a los funcionarios públicos por realizar con eficacia el

desarrollo de sus actividades. Además, el 18% de estas es indiferente a 

ello.
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Análisis dimensional Tabla 31: Control simultáneo

Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad Provincial de 
Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 31: Control simultáneo

El 64% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de

Carhuaz, periodo 2018-2019 consideran que existe un mal control 

simultáneo, mientras que el 36% de estas las consideran de regular.

Control 
simultáneo Frecuencia %

Regular 7 64%
Bueno 4 36%
Total 11 100%
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Tabla 32: Control posterior

Control 

Posterior
Frecuencia %

Malo 9 82%

Regular 2 18%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad Provincial de 
Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 32: Control posterior

El 82% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de

Carhuaz, periodo 2018-2019 consideran que existe un mal control posterior, 

mientras que sólo el 18% de estas las considera de regular.
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Tabla 33: Planeación

Planeación Frecuencia %

Ineficiente 10 91%

Eficiente 1 9%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 33: Planeación

El 91% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 considera que es ineficiente la planeación 

en la gestión gerencial, mientras que sólo el 9% de estas considera que 

es eficiente.
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Tabla 34: Organización

Organización Frecuencia %

Ineficiente 8 73%

Eficiente 3 27%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad 
Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 34: Organización

El 73% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 considera que es ineficiente la 

organización en la gestión gerencial, mientras que el 27% de estas 

considera que es eficiente.
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Tabla 35: Dirección

Dirección Frecuencia %

Ineficiente 8 73%

Eficiente 3 27%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad Provincial de 
Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 35: Dirección

El 73% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 considera que es ineficiente la dirección en 

la gestión gerencial, mientras que el 27% de estas considera que es 

eficiente.
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Tabla 36: Control

Control Frecuencia %

Ineficiente 9 82%

Eficiente 2 18%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad Provincial 
de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 36: Control

El 82% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 considera que es ineficiente el control en 

la gestión gerencial, mientras que el 18% de estas considera que es 

eficiente.
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Tabla 37: Liderazgo
Liderazgo Frecuencia %

Ineficiente 9 82%

Eficiente 2 18%

Total 11 100%
Fuente: Encuesta dirigida al funcionario público de la Municipalidad Provincial 
de Carhuaz, periodo 2018-2019.

Figura 37: Liderazgo

El 82% de los funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz, periodo 2018-2019 considera que es ineficiente el liderazgo en 

la gestión gerencial, mientras que el 18% de estas considera que es 

eficiente.
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4.2. Análisis de fiabilidad del instrumento y baremiación 

4.2.1. Análisis de fiabilidad 

Tabla 33: Análisis de Fiabilidad del cuestionario relacionado a 

los Recomendaciones del Órgano de Control Institucional (OCI) 

de la Municipalidad Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019. 

 
Alfa de Cronbach N° de elementos 

.844 12 

 
 

Ítems 
Alfa de Cronbach si 

el elemento se ha    
suprimido 

¿Se cumple de manera oportuna con la 
implementación de las recomendaciones de acción 
simultánea? 

,834 

¿Existen recomendaciones de acción simultánea sin 
implementar? 

,819 

¿Se cumple de manera oportuna con la 
implementación de las recomendaciones de visita de 
control? 

,823 

¿Existen recomendaciones de visita de control sin 
implementar? 

,818 

¿Se cumple de manera oportuna con la 
implementación de las recomendaciones del control 
concurrente? 

,813 

¿Existen recomendaciones del control concurrente sin 
implementar? 

,857 

¿Se cumple de manera oportuna con la 
implementación de las recomendaciones de orientación 
de oficio? 

,814 

¿Existen recomendaciones de orientación de oficio sin 
implementar? 

,863 

¿Se cumple de manera oportuna con la 
implementación de las recomendaciones de visita 
preventiva? 

,842 

¿Existen recomendaciones de visita preventiva sin 
implementar? 

,827 

¿Se cumple de manera oportuna con la 
implementación de las recomendaciones de la 
auditoría de cumplimiento? 

,821 

¿Existen recomendaciones de la auditoría de 
cumplimiento sin implementar? 

,843 

Fuente: Base de datos 
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Tabla 34: Análisis de Fiabilidad del cuestionario relacionado a la 

Gestión gerencial de la Municipalidad Provincial de Carhuaz, periodo 

2018-2019. 

 
Alfa de Cronbach N° de elementos 

.911 12 

 
 
 

Ítems 

Alfa de 
Cronbach si 
el elemento 

se ha 
suprimido 

¿Se da a conocer a los trabajadores la Misión, Visión y los 

valores institucionales? 
,896 

¿Se realizan análisis del estado situacional de la gestión con la 

participación de los trabajadores? 
,914 

¿El personal que ocupa cada cargo de trabajo cuenta con las 

competencias establecidas en el perfil del cargo? 
,899 

¿Se cuenta con la cantidad de Personal necesario para el 

adecuado desarrollo de sus actividades por cada área? 
,911 

¿Se definen la autoridad y responsabilidad del personal? ,902 

¿Se cuenta con mecanismos o normas adecuadas para la 

selección y evaluación de personal? 
,914 

¿Se ejecuta un programa de inducción al personal que ingresa 

relacionados con el puesto al que ingresa y de los principios 

éticos? 

 

,902 

¿Se organizan canales de comunicación que garanticen la 

fluidez de la información dentro y fuera de la entidad? 
,906 

¿Se miden periódicamente la eficacia en la prestación de sus 

servicios y en la gestión? 
,904 

¿Se evalúa el desempeño laboral permanentemente al personal 

de acuerdo a las necesidades de la institución? 
,892 

¿Están conformes con la toma de decisiones de los superiores? ,896 

¿Existe incentivos a los jefes por parte de los superiores? ,909 

Fuente: Base de datos 
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4.2.2. Baremiación 

 Recomendaciones del Órgano de Control Institucional (OCI) 

 
Percepción 

Recomendaciones del 
órgano de Control 
Institucional (OCI) 

D1: Control 
Simultáneo 

D2: Control 
Posterior 

Bueno 45 – 60 38 – 50 8 – 10 

Regular 29 – 44 24 – 37 6 – 7 

Malo 12 – 28 10 – 23 2 – 5 
Fuente: Elaboración Propia 
 

 Gestión gerencial 
 

Percepción Gestión 
gerencial 

D1: 
Planeación 

D2: 
Organización 

D3: 
Dirección 

D4: 
Control 

D5: 
Liderazgo 

Eficiente 37 – 60 7 – 10 10 – 15 10 – 15 7 – 10 7 – 10 

Ineficiente 12 – 36 2 – 6 3 – 9 3 – 9 2 – 6 2 – 6 
Fuente: Elaboración Propia 
 

4.3. Contraste de hipótesis 

La contrastación de las hipótesis se probó mediante el coeficiente de 

correlación de Spearman ya que la variable “Gestión gerencial” cumple 

el supuesto de normalidad en los datos. 

 
Tabla 35: Contrastación de las variables/dimensiones de estudio 

Variable / dimensión Shapiro-Wilk  Tipo de 
distribución 

Prueba a 
utilizar Estadístico gl Sig. 

Recomendaciones del 
Órgano de Control 
Institucional (OCI)social 

 
,486 

 
11 

 
,001 

 
No normal 

 

Control Simultáneo ,625 11 ,002 No normal  
Control Posterior ,486 11 ,000 No normal  
Gestión Gerencial ,572 11 ,003 No normal Rho de 

Spearman Planeación ,345 11 ,001 No normal 
Organización ,572 11 ,003 No normal  
Dirección ,572 11 ,000 No normal  
Control ,486 11 ,000 No normal  
Liderazgo ,486 11 ,000 No normal  

Fuente: Base de datos 
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La prueba de normalidad de datos de Shapiro de Wilk se utilizó debido a 

que la muestra estudiada es pequeña (11encuestas). 

 
4.3.1. Prueba de hipótesis general 

 
i. Hipótesis de Investigación 

La inobservancia en la implementación de las recomendaciones del 

Órgano de Control Institucional (OCI) afecta la Gestión Gerencial 

de la Municipalidad Provincial de Carhuaz en los períodos 2018 - 

2019. 

ii. Hipótesis Estadística 

H0: Con la inobservancia en la implementación de las 

recomendaciones del Órgano de Control Institucional 

(OCI) no afecta la Gestión Gerencial de la 

Municipalidad Provincial de Carhuaz en los períodos 

2018 – 2019. 

H1: Con la inobservancia en la implementación de las 

recomendaciones del Órgano de Control Institucional 

(OCI) afecta la Gestión Gerencial de la Municipalidad 

Provincial de Carhuaz en los períodos 2018 – 2019. 

 

iii. Nivel de significación 

El nivel de significación teórica es α = 0.05, que corresponde 

a un nivel de confiabilidad del 95%. 
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iv. Función de prueba 

Para realizar la prueba de la presente hipótesis se utilizó la 

prueba no paramétrica denominada prueba de asociación de 

Rho de Spearman con la finalidad de determinar la asociación 

entre las variables analizadas (tabla 35). 

v. Regla de decisión 

Rechazar H0 cuando la significación observada “p” es menor 

que α. No rechazar H0 cuando la significación observada “p” 

es mayor que α. 

vi. Cálculos 

Tabla 37: Prueba de muestras independientes 

Recomendaciones del 
Órgano de Control 
Institucional (OCI) 

Gestión gerencial 
Total 

  Ineficiencia  Eficiencia   
 n % n % n % 

Malo 0 0% 0 0% 0 0% 

Regular 8 73% 1 9% 9 82% 

Bueno 0 0% 2 18% 2 18% 

Total 8 73% 3 27% 11 100% 

Rho de Spearman = 0,770 g.l = 11 p = 0,006  

Fuente: Base de datos 
 
 

vii. Conclusión 

La inobservancia en la implementación de las 

recomendaciones del Órgano de Control Institucional (OCI) 

afecta la Gestión Gerencial de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz en los períodos 2018 - 2019; ya que el valor 
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observado de significación (p < 0,006) es menor al valor de 

significación teórica (  = 0.05), rechazándose la hipótesis nula 

y por consiguiente aceptándose la hipótesis alternativa, por 

tanto los indicadores son favorables para determinar los 

Recomendaciones del Órgano de Control Institucional (OCI), 

debido a que los altos porcentajes se sitúan en los indicadores 

relacionados a la variable de interés. 

Por lo tanto, se acepta la hipótesis general de investigación a 

un 95% de confianza. 

Primera prueba de hipótesis específica 

i. Hipótesis de Investigación 

La inobservancia en la implementación de las recomendaciones del 

Control Simultaneo afecta en la Gestión gerencial de la 

Municipalidad Provincial de Carhuaz en los períodos 2018 – 2019. 

 

ii. Hipótesis Estadística 

H0: Con la inobservancia en la implementación de las 

recomendaciones del Control Simultaneo en la Gestión 

gerencial de la Municipalidad Provincial de Carhuaz. 

H1: Con la inobservancia en la implementación de las 

recomendaciones del Control Simultaneo afecta en la Gestión 

gerencial de la Municipalidad Provincial de Carhuaz. 
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iii. Nivel de significación 

El nivel de significación teórica es α = 0.05, que corresponde a 

un nivel de confiabilidad del 95%. 

iv. Función de prueba 

Para realizar la prueba de la presente hipótesis se utilizó la 

prueba no paramétrica denominada prueba de asociación de 

Rho de Spearman con la finalidad de determinar la asociación 

entre las variables analizadas (tabla 35). 

v. Regla de decisión 

Rechazar H0 cuando la significación observada “p” es menor 

que α. 

No rechazar H0 cuando la significación observada “p” es 

mayor que α. 

vi. Cálculos 

Tabla 38: Prueba de muestras independientes 
 

  Gestión gerencial  Total 
Control Simultáneo Ineficiencia Eficiencia 

 n % n % n % 

Malo 0 0% 0 0% 0 0% 

Regular 7 64% 0 0% 7 64% 

Bueno 1 9% 3 27% 4 36% 

Total 8 73% 3 27% 11 100% 

Rho de Spearman = 0,810 p = 0,003  

Fuente: Base de datos 
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vii. Conclusión 

La inobservancia en la implementación de las 

recomendaciones del Control simultaneo afecta a la Gestión 

gerencial de la Municipalidad Provincial de Carhuaz en los 

períodos 2018 – 2019; ya que el valor observado de 

significación (p < 0,003) es menor al valor de significación 

teórica (  = 0,05), rechazándose la hipótesis nula y por 

consiguiente aceptándose la hipótesis alternativa, por tanto los 

indicadores son favorables en la Gestión gerencial, debido a 

que los altos porcentajes se sitúan en los indicadores 

relacionados a la variable de interés. 

Por lo tanto, se acepta la primera hipótesis específica de 

investigación a un 95% de confianza. 

 
Segunda prueba de hipótesis específica 

 
i. Hipótesis de Investigación 

La inobservancia en la implementación de las recomendaciones del 

Control Posterior afecta a la Gestión gerencial de la Municipalidad 

Provincial de Carhuaz en los períodos 2018 - 2019. 

 
ii. Hipótesis Estadística 

H0: Con la inobservancia en la implementación de las 

recomendaciones del Control Posterior no afecta a la Gestión 

gerencial de la Municipalidad Provincial de Carhuaz en los 

períodos 2018 - 2019. 



79  

H1: Con la inobservancia en la implementación de las 

recomendaciones del Control Posterior afecta a la Gestión 

gerencial de la Municipalidad Provincial de Carhuaz en los 

períodos 2018 - 2019. 

iii. Nivel de significación 

El nivel de significación teórica es α = 0.05, que corresponde a 

un nivel de confiabilidad del 95%. 

iv. Función de prueba 

Para realizar la prueba de la presente hipótesis se utilizó la 

prueba no paramétrica denominada prueba de asociación de 

Rho de Spearman con la finalidad de determinar la asociación 

entre las variables analizadas (tabla 35). 

v. Regla de decisión 

Rechazar H0 cuando la significación observada “p” es menor 

que α. No rechazar H0 cuando la significación observada “p” 

es mayor que α. 

vi. Cálculos 

Tabla 39: Prueba de muestras independientes 

Gestión gerencial 
Total 

Control Posterior Ineficiencia Eficiencia 
 n % n % n % 

Malo 8 73% 1 9% 9 82% 
Regular 0 0% 2 18% 2 18% 
Bueno 0 0% 0 0% 0 0% 
Total 8 73% 3 27% 11 100% 

Rho de Spearman = 0,770 p = 0,006  
Fuente: Base de datos 
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vii. Conclusión 

La inobservancia en la implementación de las 

recomendaciones del Control posterior en la Gestión gerencial 

de la Municipalidad Provincial de Carhuaz en los períodos 2018 

- 2019; ya que el valor observado de significación (p < 0,006) 

es menor al valor de significación teórica ( = 0,05), 

rechazándose la hipótesis nula y por consiguiente aceptándose 

la hipótesis alternativa, por tanto, los indicadores son 

favorables en la gestión gerencial, debido a que los altos 

porcentajes se sitúan en los indicadores relacionados a la 

variable de interés. 

Por lo tanto, se acepta la segunda hipótesis específica de 

investigación a un 95% de confianza. 

4.4. Interpretación y discusión de resultados 

4.4.1. Respecto a la hipótesis general. 

La inobservancia en la implementación de las 

recomendaciones del Órgano de Control Institucional (OCI) 

afecta la Gestión Gerencial de la Municipalidad Provincial 

de Carhuaz en los períodos 2018 – 2019. 

Según la Contraloría General de la República (2016) en su 

Resolución de la Contraloría 120 – 2016 CG: 

El titular de la entidad es el responsable de implementar las 

recomendaciones de los informes de auditoría resultantes de la 

ejecución de los servicios de control, de mantener un proceso 
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permanente de monitoreo y seguimiento de los avances 

obtenidos hasta lograr su total implementaci6n, de informar y 

remitir la documentaci6n a la Contraloría y al OCI en la 

oportunidad y forma que sean requeridos, para lo cual dispone 

las acciones o medidas necesarias y designa al funcionario 

encargado de monitorear el proceso, así como a los funcionarios 

responsables de implementar las recomendaciones.

Se desarrolla de manera permanente y continua, a través de 

acciones concretas dispuestas por el Titular de la entidad y los 

funcionarios designados con la finalidad de implementar en 

forma oportuna y efectiva las recomendaciones de los informes 

de auditoría resultantes de la ejecución de los servicios de 

control que emiten los órganos conformantes del Sistema (pg. 

6).

Asimismo, los resultados obtenidos en la aplicación de la 

encuesta, revelan:

Según los resultados obtenidos en la (Tabla 37) se puede 

apreciar que el valor observado de significación (p < 0,006) es 

la hipótesis nula y. por consiguiente aceptándose la hipótesis 

alternativa, por tanto, los indicadores son favorables para 

determinar las Recomendaciones del Órgano de Control 

Institucional (OCI), debido a que los altos porcentajes se sitúan 

en los indicadores relacionados a la variable de interés.
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Por ello, se acepta la hipótesis general de investigación a un 

95% de confianza. 

Además, según la investigación de Mamani (2017) en su tesis 

“Incidencia de las accione de control en la gestión de la 

municipalidad provincial de Melgar – Ayaviri, periodo 2013 –  

2014”, donde concluye que. 

Las Acciones de Control programadas en el Plan Anual de 

Control durante los periodos 2013 y 2014 no fueron ejecutadas 

cumpliendo los plazos establecidos para su realización debido a 

que los funcionarios y servidores de la Entidad no atienden de 

manera oportuna a los requerimientos de información efectuados 

por el Órgano de Control Institucional para la realización de sus 

Acciones de Control, ocasionando que se soliciten ampliaciones 

de plazo para la culminación de las etapas del proceso de 

Auditoria, asimismo a insuficiente capacidad operativa con la 

que cuenta el Órgano de Control Institucional de la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, careciendo de 

especialistas que apoyen a la realización de las labores de 

Control debido al limitado presupuesto que le es asignado por la 

Entidad. 

La hipótesis de la presente investigación revela la inobservancia, 

desconocimiento u otras causas por las que no son 

implementadas las recomendaciones de los servicios de control 
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practicadas por el Órgano de Control Institucional afectan la 

gestión gerencial de la Municipalidad Provincial de Carhuaz en 

los periodos 2018 – 2019, por lo que no se dan cumplimiento los 

objetivos de la entidad. 

Los incumplimientos en la implementación de las 

recomendaciones de los servicios de control generan los 

siguientes efectos: 

No se cumplen las metas y objetivos planteados por la entidad. 

Servicio deficiente a la población. 

Toma de decisiones inadecuadas por los altos funcionarios de la 

entidad. 

Deferencia en la gestión gerencial 

4.4.2. Respecto a la primera hipótesis específica 

La inobservancia en la implementación de las 

recomendaciones del Control Simultaneo afecta en la 

Gestión gerencial de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz en los períodos 2018 – 2019. 

Según la Contraloría General de la República (2019) en su 

Resolución de la Contraloría 115 – 2019 CG: 

El control simultaneo forma parte del control gubernamental, el 

cual consiste en examinar de forma objetiva y sistemática los 
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hitos de control o las actividades de un proceso en curso, con el 

objeto de identificar y comunicar oportunamente a la entidad o 

dependencia de la existencia de hechos que afecten o pueden 

afectar la continuidad, el resultado o el logro de los objetivos del 

proceso , a fin que ésta adopte las acciones preventivas y 

correctivas que correspondan, contribuyendo de esta forma a 

que el uso y destino de los recursos y bienes del Estado se 

realice con eficiencia, eficacia, transparencia economía y 

legalidad (p.6). 

Como se puede apreciar el servicio de control simultáneo busca 

prevenir, corregir, contribuir en el uso adecuado de los recursos 

del estado, para ello las recomendaciones emanadas por el 

Órgano de Control Institucional deben ser implementadas 

oportunamente. 

Del mismo modo, la encuesta aplicada a los trabajadores de la 

municipalidad Provincial de Carhuaz revelan la siguiente 

información. 

El 73% de los funcionarios públicos de la Municipalidad 

Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019 son indiferentes que 

exista recomendaciones de acción simultanea sin implementar. 

Además, el 9% de estas está de acuerdo con ello (tabla 08). 

Como otro punto se puede apreciar la (Tabla 38) donde el valor 

observado de significación (p < 0,003) es menor al valor de 
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significación teórica (  = 0,05), rechazándose la hipótesis nula y 

por consiguiente aceptándose la hipótesis alternativa, por tanto, 

los indicadores son favorables en la Gestión gerencial, debido a 

que los altos porcentajes se sitúan en los indicadores 

relacionados a la variable de interés. 

Por lo tanto, se acepta la primera hipótesis específica de 

investigación a un 95% de confianza. 

Además Mamani (2017) en su tesis “incidencia de las accione de 

control en la gestión de la municipalidad provincial de Melgar – 

Ayaviri, periodo 2013 – 2014”, concluye que. 

De acuerdo a los resultados expresados y el análisis efectuado se 

evidencia que desde el año 2010 al 2014, se tuvo un total de 

ochenta y dos (82) recomendaciones orientadas a la mejora de la 

gestión de la Entidad, derivadas de los Informes de Auditoria 

resultantes de las Acciones de Control efectuadas por el Órgano 

de Control Institucional a la Municipalidad Provincial de Melgar 

–Ayaviri, de las cuales sesenta y uno (61) recomendaciones que 

equivalen al 75% se encuentran pendientes de implementación, 

quince (15) recomendaciones que equivalen al 18% se 

encuentran en proceso de implementación, y seis (6) 

recomendación que equivale al 7% ya fueron implementadas por 

la Municipalidad Provincial de Melgar –Ayaviri. 

La hipótesis de la presente investigación revela que la no 
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implementación de las recomendaciones de los servicios de 

control simultaneo practicadas por el Órgano de Control 

Institucional afectan la gestión gerencial de la Municipalidad 

Provincial de Carhuaz en los periodos 2018 – 2019, por lo las 

actividades en curso son truncadas o no se llegan a concretar. 

4.4.3. Respecto a la segunda hipótesis específica. 

La inobservancia en la implementación de las 

recomendaciones del Control Posterior afecta a la Gestión 

gerencial de la Municipalidad Provincial de Carhuaz en los 

períodos 2018 – 2019. 

Según La Contraloría General de la Republica (2019). 

El control posterior es el examen especial que verificará, 

estudiará y evaluará las actividades de la gestión financiera, 

administrativa, operativa y de medio ambiente con posterioridad 

a su ejecución, para formular el correspondiente informe que 

contendrá comentarios, conclusiones y recomendaciones, que 

ayudará a fortalecer el control interno de la entidad pública y a 

la máxima autoridad en la toma de decisiones. 

El control posterior también ayuda a efectuar oportunamente los 

correctivos y acciones necesarias en la administración de la 

institución, para evitar que la desviación administrativa o 

perjuicio sea mayor, y que se pueda identificar y sancionar a los 

responsables, según el caso amerite. 
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Como se puede apreciar la implementación adecuada de las 

recomendaciones del servicio de control posterior ayuda a 

fortalecer el control interno de la entidad, y ayuda a tomar 

buenas decisiones por la máxima autoridad.

Del mismo modo, la encuesta aplicada a los trabajadores de la 

municipalidad Provincial de Carhuaz revelan la siguiente 

información.

El 55% de los funcionarios públicos de la Municipalidad 

Provincial de Carhuaz, periodo 2018-2019 es indiferente con 

que se debe cumplir de manera oportuna con la implementación 

de las recomendaciones de la auditoría de cumplimiento. 

Además, solo el 18% de estas está en total acuerdo con ello.

También resultados obtenidos en la (Tabla 39) se rechaza la 

Hipótesis Nula ya que el valor observado de significación (p < 

0,006) 

rechazándose la hipótesis nula y por consiguiente aceptándose la 

hipótesis alternativa, es decir los indicadores son favorables en 

la gestión gerencial, debido a que los altos porcentajes se sitúan 

en los indicadores relacionados a la variable de interés.

Por tanto, se acepta la segunda hipótesis específica de 

investigación a un 95% de confianza.

La hipótesis de la presente investigación revela que las faltas de 
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implementación de las recomendaciones de los servicios de 

control posterior emitidos por el Órgano de Control Institucional 

afectan la Gestión Gerencial de la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz en los periodos 2018 – 2019. 

Los incumplimientos en la implementación de las 

recomendaciones de los servicios de control posterior generan 

los siguientes efectos: 

- Toma de decisiones inadecuadas por los altos funcionarios de 

la entidad. 

- Imposición de sanciones administrativa y penal a los 

funcionarios responsables. 
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5. CONCLUSIONES 

En el desarrollo del trabajo de investigación se llegaron a las siguientes 

conclusiones: 

PRIMERA: La implementación de las recomendaciones sobre el control 

simultaneo no fueron ejecutadas cumpliendo los plazos establecidos para su 

realización debido a la inobservancia, ya que los funcionarios de la Entidad 

no atienden de manera oportuna los informes efectuados por el Órgano de 

Control Institucional (OCI) en las Gerencias de estudio. 

SEGUNDA: La implementación de las recomendaciones sobre el control 

posterior no fueron ejecutadas cumpliendo los plazos establecidos para su 

realización debido a la inobservancia, ya que los funcionarios de la Entidad 

no atienden de manera oportuna los informes efectuados por el Órgano de 

Control Institucional (OCI) en las Gerencias de estudio. 
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6. RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Con el fin de contribuir en la mejora de gestión, se sugiere al 

Órgano de Control Institucional priorice la verificación y seguimiento de 

implementación de las recomendaciones sobre el control simultaneo en las 

Gerencias de estudio, lo que permitirá mejorar la gestión gerencial de las 

entidades públicas. Así también, se recomienda al titular y funcionarios 

públicos encargados de realizar la implementación de las recomendaciones 

formuladas en los informes, poner atención en la implementación de estas 

recomendaciones orientadas a contribuir a mejora de la gestión, así como 

también. 

SEGUNDA: Con el fin de contribuir en la mejora de gestión, se sugiere al 

Órgano de Control Institucional priorice la verificación y seguimiento de 

implementación de las recomendaciones sobre el control posterior en las 

Gerencias de estudio, lo que permitirá mejorar la gestión gerencial de las 

entidades públicas. Así también, se recomienda al titular y funcionarios 

públicos encargados de realizar la implementación de las recomendaciones 

formuladas en los informes, poner atención en la implementación de estas 

recomendaciones orientadas a contribuir a mejora de la gestión. 
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Instrumentos de recolección de datos. 
 

Cuestionario 

Objetivo: Identificar las dificultades de los órganos operativos para no implementar 
las recomendaciones del Órgano de Control Institucional (OCI) en la Gestión 
Gerencial de la Municipalidad Provincial de Carhuaz en los períodos 2018-2019. 

 
 DATOS GENERALES 

a. Sexo:    
 

b. Edad (años): a) 18-30  b) 31-40  c) 41-50  d) 51-más 
 

c. Nivel educativo: a) Bachiller  b) Titulado    c) Maestría   d) Doctorado 
 

d. Área de trabajo: a) Gerencia General  
b) Gerencia de Administración y Finanzas  
c) Gerencia de Administración Tributaria. 

 
e. Tiempo de servicio (años):  a) 0-1            b) 2-4            c) 5-7      d) 8-más 

 
 DATOS PARA LA INVESTIGACIÓN 

A continuación, se presentan enunciados relacionados con el estudio, usted deberá 
marcar con una “X” el nivel de valoración de cada enunciado, teniendo en 
consideración la siguiente escala: 

 
TOTALMENTE 

EN      
DESACUERDO 

EN 
DESACUERDO 

 
REGULAR 

DE 
ACUERDO 

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

1 2 3 4 5 
 

Ítem Criterios a evaluar, respecto a/al: 1 2 3 4 5 
01 El proceso de “Arqueo de Caja Central de Recaudación”, se ha realizado de 

acuerdo a la normativa correspondiente. 
     

02 Existen recomendaciones de acción simultanea sin implementar.      
03 Se debe cumplir de manera oportuna con la implementación de las 

recomendaciones de visita de control. 
     

04 Existen recomendaciones de visita de control sin implementar.      

05 Se debe cumplir de manera oportuna con la implementación de las 
recomendaciones del control concurrente. 

     

06 Existen recomendaciones del control concurrente sin implementar.      
07 Se debe cumplir de manera oportuna con la implementación de las 

recomendaciones de orientación de oficio. 
     

08 Se ha atendido solicitudes de información presentadas por el Órgano de Control 
Institucional (OCI). 

     

 
09 

La prestación del servicio público que efectúa el Camal Municipal, viene 
efectuándose de 
acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, brindando las medidas de 

     

M F 
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seguridad y salubridad que corresponden. 

10 Existen recomendaciones de visita preventiva sin implementar.      
11 Se debe cumplir de manera oportuna con la implementación de las 

recomendaciones de la auditoría de cumplimiento. 
     

12 La aprobación yentrega de los beneficios resultantes de negociaciones colectivas 
se efectuó conforme a la normativa aplicable. 

     

13 Se da a conocer a los trabajadores la Misión, Visión y los valores institucionales.      

14 Se realizan análisis del estado situacional de la gestión con la participación de los 
trabajadores. 

     

15 El personal que ocupa cada cargo de trabajo cuenta con las competencias 
establecidas en el perfil del cargo. 

     

16 El adecuado desarrollo de las actividades por cada área se realiza con personal 
necesario. 

     

17 Se definen la autoridad y responsabilidad del personal.      
18 La selección y evaluación del personal se realiza con mecanismos o normas 

adecuadas. 
     

19 Se ejecuta un programa de inducción al personal que ingresa relacionados con el 
puesto al que ingresa y de los principios éticos. 

     

20 Se organizan canales de comunicación que garanticen la fluidez de la información 
dentro y fuera de la entidad. 

     

21 Se miden periódicamente la eficacia en la prestación de sus servicios y en la 
gestión. 

     

22 Se evalúa el desempeño laboral permanentemente al personal de acuerdo a las necesidades 
de la institución. 

     

23 Están conformes con la toma de decisiones de los superiores.      
24 Se dan incentivos a los funcionarios públicos por realizar con eficacia el desarrollo de sus 

actividades. 
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Validación y confiabilidad de instrumento de recolección de datos. 
 

Título: FUNDAMENTOS DE LOS ÓRGANOS OPERATIVOS PARA NO IMPLEMENTAR LAS 
RECOMENDACIONES DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (OCI) EN LA GESTIÓN DE LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ, PERÍODO 2018 - 2019. 

Datos de identificación del experto     
        
1 Nombres y apellidos      

 Wendy July Allauca Castillo     

       

2 Título que posee a nivel de: Contador Público    
        

2.1 Pre Grado       
 Especialidad       
 Contabilidad       

        

2.2 Post grado       
 Maestría       
 Ciencias económicas con mención en auditoría y control de gestión.   
 Doctorado       

 Contabilidad       

3 Institución donde trabaja     

 UNASAM       

        

        
        
 Firma:       

        
        
Teléfono Fijo    Celular 975466236  
        

E - mail wendyjuly@hotmail.com     
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Informes emitidos por el OCI a la Municipalidad Provincial de 

Carhuaz 2018-2019.
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Fuente: https://www.contraloria.gob.pe/ 
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